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OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRPCiaM

T is le /es órdenes y anuncios qne uayan de insertar»» en loa
H„, funes Okoialks se han de mandar al Jefe Político respectivo,

periYücogH

Centros oficiales— En esta capital, llevado á domicicio, 2,60 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 ai semestre *d

42 por un año. , I
Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio, ipéselas mensual

les y fu ia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, '4 al semestre y 48 al ano^B
Se admiten suscripciones en Maand, en la Admmistrrción a^m

calle de Peligros, 3, entlo dcha
—

Fuera de esta capital, direcc^
medio de carta á la Administración con inclusión deMmpo^^^^^M
de -íhnn.-i en loira d.- iac.il cobro —^^^^^^^^^^^^^^^W

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción... *?,75
Id. pardculares en la 1.a 2.a y3.a plana... 1,00
Id. íd. en la 4.a plana 0,75

Bllca todos los días, excepto lo domingos IOLETIN,

eTFICINAsTpELÍGROS, 3, entresuelo derecha nente por
Número suelto, 50 céntimos

TELEFONO 2.931

DE DEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
.iempe.

Parte oficial Comisión provineial le Madrid la matrícula del arbi rio de inquilinato, re-

clamar por conducto del señor Gobernador
el informe de la Alcaldía en el presente re-

curso y la remisión de la instancia presen-
tada en 5 de Octubre último y del expe-
diente á q-ie haya dado lugar.

drid á Portugal, está en consonancia con las

necesidades de la localidad á que afecta.

Autorizar el abono de 14,40 pesetas áque
asciende el pago de la contribución por el

carro yla muía del Hospital de San JuanS M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.),
S M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

Esta Comisión, en cumplimiento de lo

dispuesto por Real decreto de 5 de Enero

de 1897 yReal orden circular de 26 de No-

viembre de 1898, ha acordado en sesión de
ayer abrir concurso, por término de diez

días hábiles, contados desde el siguiente al

de la publicación de este anuncio en el Bo-

letín Oficial de la provincia, para la pro-

visión de los cargos de Médicos civi.es. tan-

to propietario como suplente, á que se re-

fiere el artículo 120 de la nueva ley de Re-

clutamiento, que han de formar parte de la

Comisión mixtay actuar en el- año de 1914,

debiendo Cisar los que actualmente los des-

empeñan en 31 de Diciembre próximo.
Los aspirantes deberán presentar sus so-

licitudes en esta Secretaría y acompañar á

las mismas el título de Doctor óLicenciado

de Dios

Dada cuenta del informe del Ingeniero
Jete, en.ei oficio del Alcalde de Manzana-

Autorizar á D. Melchor Vega, que tiene

depositadas en laCaja provincial cinco obli-
gaciones provinciales en concepto de fianza,

á responder del contrato de obras de refor-
ma en el Hospital de San Juan de Dios, ce-

lebrado por D. Vicente Sánchez Gallipren-
so, para sustituirlas con valores del Estado
en cantidad que al cambio de lacotización
oficial, de no tratarse de la Deuda amor-

tizable, represente un efectivo de 2.500 pe-
setas, y que vuelva el expediente al Cuerpo
de Letrados para que evacué el dictamen

sobre el fondo del asunto.

res ei Real, manifestando que con la eleva- j
ción de la presa sobre el río Manzanares,

que para aprovechar aguas del citado río
está construyendo la Sociedad Hidráulica
Santillan i,quedará incomunicada la carre-
tera provincial de dicho pueblo, acordó
requerir á dicha Societ.d para que suspen-
da óno prosiga las obras, y que se practi-
quen todos loiactos ¡i-cesanos para man-

tener el estado posesor o yasegurar el libre
tránsito por dicho c .mi ,o, y al mismo tiem-

po 1amar la atención del señor Goberna-
dor sobre el pe'igro qu: puede representar
elelevar la altura de ¡a presa sin reforzar

Gobierno civil
Secretaría.— Negociado 1.°

ElIlustrísimo señor Director general de
Administración, con fecha 18 del corriente,

dice á esto Gobierno:
«MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración
Devolver á D. Justo Fariñas la fianza que

tiene prestada como contratista de paja y

cebada á los establecimientos provinciales.

Día 10

Sección 3.
a—Negociado^____M

Instruido el oportuno expediente e:

Ministerio, ;on motivodel recurso de alza-

da interpuesto por Don Venancio Vázquez,

contra providencia de V. S., fecha 18 de

Septiembre último, desestimando su alzada

contra el acuerdo del Ayuntamiento de esta

Corte, denegando su petición de indemni-
zación por cesación de industria por la ex-

propiación de la casa número 1 de la calle

del Príncipe, sírvase V..S. ponerlo, de ofi-

cio, en conocimiento de las partes interesa-
das, á fin de que en el plazo de veinte días,

ácontar desde la publicación en el Boletín

Oficial de esa provincia de la presente or-

den, puedan alegar y presentar los docu

mentos ó justificantes que consideren con-

ducentes á su derecho. Sírvase V.S. acusar

con toda urgencia recibo de esta comunica-

ción, y acompañe á ella un ejemplar del

Boletín en que haya sido publicado: todo

de conformidad con lo que dispone el ar-

tículo 25 del reglamento provisional parala

ejecución de la ley de 19 de Octubre

de 1889. . ,.

Dios guarde áV.S. muchos anos. Ma-

drid, 18 de Noviembre de iqi3.

El Director genera',.
Manuel S. Quejana.

Señor Gobernador de laprovincia de Ma-

drid.» ,. , .
Lo que se hace público cumpliendo lo

prevenido .
Madrid, 20 de Noviembre de 1913-

El Gobernador,

y cuantos justificantes de méritos y servi-

cios crean oportunos. los muros de contención, por las inunda-
Desestimar la instancia de D. Lorenzo

Roncero en solicitud de la fianza que diceSerán condiciones preferentes para ocu-

par dichas plazas: los servicios prestados
al Estado sin nota desfavorable; haber des-

j empeñado comisiones especiales de carác-
i rer protesional que puedan garantizar la

1 mayor idoneidad, y haber tomado parte en

I oposiciones pertenecientes á su carrera.
Serán circunstancias de incapacidad las

que establecen la Real orden de 26 de Mayo

! de 1900 y demás disposiciones complemen-
( tarias.

ciones que pueden ocurrir aguas abajo de
la misma.

da por el Oficial
nducción de de-

tiene prestada como contratista que fué de
Aprobar la cuenta

varios artículos á los establecimientos pro-
vinciales, á fin de que determine y concrete

el objeto de su petición.
Entregar á la ex colegiala de la Paz la

cartilla de la Caja de .Ahorros, importante

125 pesetas, que le corresponde por haber

justificado su derecho.
Día 12.

iD- Ramiro Mestr
Vitoria yBurgos

mentes á Pampic
ion del Hospital pro-
ion de una máquina

\u25a0i de Seltz, con cargo

i Autorizará la Direo

Ivincial para la adquisi
de fabricación de
á la cons'gnac resupuesta para esta

K
puesto ante el bxcc

lentísimo señor Ministro de la Gobernación

por los Maestros auxiliares de las Escuelas

del Hospicio contra el presupuesto provin

cial autorizado para el año actual y origi

nado por no incluirse en el mismo cantidac

suficiente para in.le ..mzarles, á razón de

ooo pesetas, en concepto de casa-habita-
ción, informar que .roce Je desestimar el

• I'-
-

-I-
'

\u25a0 ....m...niW1fia .Je* Oírimdi

:.- z.rim-m,^^
¡Tael Iparraguirre contra »««. diente y proyecto de»

pone la Alcaldía de esta Corte por el arb, J^«££J ¿ puente de Gua-
trio de inquilinato, declarando que para a

a^Ememadura yFueiíJabmdí
exención que se estima £*''*£* moLos yMoraleja de Enmedio
base y"d^ aPéndlce num ' 34 dd,P a informar en sentido favorable, ó sea que el
puesto aprobado por el Ayuntamiento para \u25a0¡^¿^ sponda al pueole

el año actual.
'
¡ F,,,*nlabrada V la uVcsia se verifiquepo¿

E7t» Fr=£X=DH"-Arroyo^^J
PU6

f °Z <La Unión y el Fénix Español,, que su clasificación cofl'
a a tírd,33 Ayuntamiento de esta |orden asignadaa lacarr^^^M

r,,rte. Por el que sen*e^^i^^^^^,^g|*|

atención

Madrid, 20 de Noviembre de 1913.
El Vicepresidente,

Julio Freiré.

Desestimar la reclamación del Ayunta-

miento de Torrelaguna relativa á que se le
rebaje de la cuota que le ha sido asignada

en concepto de contingente provincial la

cantidad de 1.707,74 pesetas.

ídem lapetición del Ayuntamiento deLas

Navas de Buitrago pidiendo una subvención

El Secretario,

Simón Viñals
(Núm. 4.177*)

de 200 pesetas para ayuda de las reparacio-

nes necesarias, á fin de aumentar las aguas

de la fuente pública.

Que se proceda á verificar el estudio de

la variación de ltcarretera de Torrelaguna

á Lozoyuela, dedicando las 5oo pesetas con-

signadas en el presupuesto vigente para ser-

de Instrucción pública

vicios análogos.
Conceder lacantidad de i.000 pesetas pa-

ra el concurso de ganados que se celebrara

en el presente año, cuya cantidad se distri-

buirá en premios para expositores ó indus-

trias de la provin:iaen la forma y condicio-

nes que la Asociación determina de acuerde»

con laDiputación.

to carretera de tercer

:ra en proyecto des-
ama, en la de Ma-
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\u25a0en Medicina D. José María Suárez, y per-
'

tonio Alonso como contratista que fué da
Mmitirle la Clínica del profesor

"
merluza á los Establecimientos provinciales

HD. José Goyanes, de sus es- Beneficencia.
Dada cuenta de la orden Minis-

l? terio de la que
I instalen en de San Juan
Ilos barracones
Iy que
Inisterio. trasladen los enfermos
Itifus en
Icial. se otros

Ipabellones que de
ISan Juan de Que
Ilite y y que to-

Idos y tratar

Ienfermos de dentro
(conc^o>r¿ülo/-^laríafj^^ de sc P or
viuda del Oficial de la clase de segundos el Estado, librando la Presidencia

Bu. Cayetano López Megino, la pensión de Pes<-tas á acordó quedar amerada

B900 pesetas anuales, y que se abonen á di- | de la referida Real orden, qua se devolverá
cha señora 133,33 pesetas correspondientes á laOrdenación de pagos á los efectos que

\u25a0clon destinada á allegar fondos para adqui- ilos haberes que dejó sin percibir su espo- j se indican, y qua den las más expresivas
\u25a0rif el pueblo español el cuadro de Van-der- g0 ¿ su fallecimiento. jgracias al señor Ministro por su constante
\u25a0Goes «La Adoración de los Reyes», exis-, Que por jos Señores Visitadores del Hos- ) interés en favor .dt laCorporación, así como

\u25a0tente en Monforte. pital provincial se instruya expediente para alseñor Presidenta de la misma por sus ac-
\u25a0 Enterada de las comunicaciones del señor depurar las denuncias que se formulan en i tivas- acertadas y eficacísimas gestiones en\u25a0Decano del Cuerpo Médico participando Ja Á artíCulo publicado por el Sr. Taf en |

•--
asunto.

\u25a0 repetición alarmante de casos de tifus exan- ¿a Correspondencia de España. Declarar de abono á sor María de Ayer,
\u25a0 temático, y dada cuenta por el señor Presi- Jubilar al Capataz de Peones camineros ¡religiosa Francisca en Medinaceli, el pré-

ndente de la Diputación de la conferencia Santiago González, con el haber que por Imió de 275 pesetas de la fundación Medel;
\u25a0 que celebró en unión de otras Autoridades clasificación le corresponda, y declarar Ta- I•=> de 25o pesetas, de la Diputación, y el de
\u25a0 con el señor Ministro de la Gobernación cante el expresado cargo. 125 pesetas, de la Lotería Nacional, que le\u25a0respecto á este asunto, conviniendo en la Ordenanza de la clase de segundos de las correspondió como ex colegiala de la Paz.\u25a0necesidad de atacar la epidemia con ener- Oficinas centrales, con el haber anual de í Conceder la jubilación solicitada por don
K5í ,hosP'tallzando los en^mos en forma ,.

250 pesctaS( á D
_

Andrés Fernández Mar- IMiguel' Tarín por inutilidad física, con
\u25a0debida é indicando la conveniencia y nece- „'„,en la vacante que existe por defunción el haber que por clasificación le corres-\u25a0sidad de que esto se practique como antes de D. Juan Ruiz; Ayudante de Inspector ponda.
\u25a0en el Hospital de San Juan de Dios, habili- del Hospicio, con el haber anual de 750 I Declarar de abono á Jenara Millán y á\u25a0tando por de pronto los barracones allí pesetas, á D. Aniceto Layna, en la vacante Adelaida Vélez los premios de 125:pesetas
\u25a0existentes, satisfaciendo todos los gastos ex- por defunción de D.Manuel Gayo; Portero de Lotería que les correspondió en los sor-
\u25a0traordinarios que se ocasionen por el Esta- Sacristán .Demandadero de la Inclusa, con teos respectivos de 30 deNoviembre de 1911\u25a0do, según ofreció el señor Ministro de la el haber anual de 1.250 pesetas, á D. Am- y 10 de Enero de igi3.\u25a0Gobernación, quedó enterada y conforme brosio Chao, en la vacante por dimisión de Día 2 de Abril.\u25a0 con dichas manifestaciones. D. Antonio Yenes; Ordenanza camillero Anunciar por término de cinco días, si-\u25a0 Que por el Vocal Visitador del Personal, del Asilo de Nuestra Señora de las Merce- guientes al de la publicación en el Boletín
\u25a0D. Arturo Soria, se instruya expediente por des, con el haber anual de 750 pesetas, á Oficial, los concursos para la provisión de\u25a0separado contra los funcionarios D.Luis de jD. Enrique Borja, en la vacante por cesan- ! las vacantes existentes en el Cuerpo admi-\u25a0Górdoba y D.Miguel Tarín, respecto á laItía de D. Andrés Camus; Peón caminero nistrativo.
\u25a0situación anómala en quelrespecto alservi- | déla provincia, con el haber anual de 73o > Informar favorablemente la autorización\u25a0ció se encuentran dichos funcionarios. Ipesetas, á D. Ángel Moltó Cernuda, en la solicitada por D.Federico Locatelli yZamo-
\u25a0 Adquirir de la Casa Carlos Knappe dos jvacante por jubilación de D.Pedro Peña; ra para la construcción de un ferrocarril de\u25a0 estufas número 552 con destino á la cale- ICosturera del Hospital provincial, con el vía estrecha de servicio particular desde el\u25a0 iaccion de la Enfermería de la Plaza de To- ihaber anual de 65o pesetas, á doña Felipa empalme del tranvía Madrid- Vallecas á las\u25a0 ros, con cargo á la consignación de 21.500 Fernández, en la vacante existente por ju- canteras de las Cumbres.
\u25a0 pesetas autorizada en el presupuesto vigen- f bilación de doña Angela Sáez; Capataz de Aprobar la cuenta rendida por D. Rami-\u25a0 tepara obras, y que el gasto de fluido se j Peones camineros, con el haber anual de ro Mestre relativa á la conducción de siete\u25a0 abone con cargo a la misma partida hasta |8*»i>25 pesetas, al Peón caminero D. Ani- dementes á las provincias de Valencia Al-lí*foraacion de presupuesto próximo.- Iceto Gómez González, en la vacante por bacete yCastellón.
\u25a0 Desestimar la instancia de D.José Mate», jubilación de D. Santiago González, y Peón Declarar de abono los premios de Lotería\u25a0arrendatario del Boletín Oficial, solicitan- caminero, con el haber anual de 730 pese- de ia5 pesetas que correspondieron á las\u25a0do le sea condonada la multa de 100 pese- |tas, á D. Carlos López Castellar, en la va- ex acogidas del Asilo de Nuestra Señora de\u25a0tas que le fué impuesta por acuerdo de 5 de ¡cante por ascenso á Capataz del Peón don las Mercedes Natalia Fernández Conceo-\u25a0Agosto de ,91, Aniceto Gómez González. ción Lago, Victoria Salamanca y Carolina\u25a0 Declarar de abono a Concepción Rodrí- Día 29. Rodríguez.
guez Oriol y Manuela Cintora y Ventoso, Desestimar la instancia de doña Herme- Día 7exaxiladas del Asilo de las Mercedes, el negilda y doña Cayetana Gaye relativa á Nombrar interinamente á D BartoloméJE^rí I25

H
PCSetaS ,qU

K
C a.Cada

fi
Uf de V*Se les abone los haberes dejó de González Acólito Mandadero del Aritodeellas corresponde, por haber justificado su percibir su hermano D. Manuel, Ayudante Nuestra Señora de las Mercedes con e ha

T { '
n r ,u

d°InSpeCt°r qU£ ÍUé dd Hc Í̂CÍ0' ínlerin ber de 750 pesetas, en la"acame o0 de-JíZ7\i n
C°K

° aCrCdÍtaD SU COnd¡CÍÓn dC h£redcr °S COn la función de D Alejandro Ecohotado
"

TJuí H 1rUL;f3
' d£ DÍ" corrcs P°ndiente certificación judicial. Conceder una sección de la Banda delaembre de 1912, la fianza definitiva que Conceder á doña Clementa del Hoyo Gar- Hospicio para que concurra á las fiesL detenia prestada, previo pago de multa quele cía como viuda del Ordenanza de Jas Ofici- Ambite en los días 2, 3 y 4 de Mayofué impuesta y demás impuestos legales. Iñas Centrales D. Juan Ruiz de Isla la pen- Que por el Dioutado Visitador <¿l

™»r^Devolverá D.Ramón Vales Arias la fia- } sión temporal de ,25 pesetas anua.es 'y se
zaque constituyó para garantir el contrato ¡abonen á la misma 13,89 pesetas que su es- terminar la posibilidad y conveniencia delde suministro de papel y objetos de escrito- iposo dejó de percibir. traslado de la Oficina de ta Sección deCuen-r»a las oficinas centrales. Conceder á doña Pilar Sáinz de la Maza tas, la forma legal de suprimir la consigna-

Aprobar la nomina de indemnizaciones y Laso de la Vega la pensión vitalicia de ción de material y elmodo adecuado delse-por salidas del personal facultativo de ca- 1.050 pesetas anuales como viuda del Pro- gurar el perfecto funcionamiento de dichameterás, correspondiente al mes de Febre- j fesor Médico de la Beneficencia provincial, dependencia.
nftÍm,°' ., .. . . ,

T
[ Íub

"
ad0 > D- Enrique Campesino. Nombrar por turno de antigüedad, inte- IAcceder a lo solicitado por el Lindado * Devolver la fianza solicitada por D.An- rinamente, para ocupar la vacante de Ofi-

'

Continuar prestando su conformidad á la
Comisión gestora de ta construcción del fe-
rrocarril directo de Valencia á Madrid.

cial de 1a clase de primeros, con 3.500 pes
tas anuales, por jubilación de D. Nicop"
Fernández, al número uno de la clase dsegundos, D. José Latorre, en comisiónhasta que cuente los dos años en la catego
ría actual, y á la vacante que éste deja Tpor igual turno de antigüedad, con el suel-do de 3.000 pesetas anuales, al primero dtla de terceros, D. Tomás Ramos de Pablo
también interinamente yen comisión, hastaque cumpla los dos años en lacategoría ac-
tual; y nombrar por igual turno Oficial di
la clase de segundos, con el sueldo anual de
3.ooo pesetas, en la vacante por jubilación
de D. Miguel Tarín, al primero de la dt

Día 17
Expedir comisiones de apremio á los

Ayuntamientos deudores por contingente
provincial.

Día 27.
Adjudicar al Sr. D. Enrique Sánchez

Guzmán las obras de pintura de la Plaza de
Toros, con sujeción al pliego de condicio-
nes del concurso'y por -el precio de 27.500
pesetas, eligiendo para el fondo los tonos
claros con vista de las muestras y pruebas
que oportunamente se realicen en la Plaza.

Correr la escala en el Cuerpo de Alum-
n«s internos de la Beneficencia provincial
para cubrir las vacantes existentes en el
mismo.

Declarar caducados los nombramientos
de los Alumnos internos D. José María Gu-
tiérrez y D.Ramiro Cianeas.

Admitir las dimisiones á los Alumnos in-
ternos D. Alfredo García Vinuesa y D.Luis
Díaz Rivero.

Visto el oficio del señor Ingeniero jefe de
carreteras provinciales remitiendo la dimi-
sión del Peón caminero Antonio Roldan,
admitirla, y que no se le acrediten haberes
desde el día en que cesó de prestar servi-
cio.

terceros, D.Enrique Diez Moreno
Anunciar en el Boletín Oficial el opor-

tuno concurso para la adquisición de varios
articules á los establecimientos de Benefi-
cencia, con sujeción á los precios, tipos y
demás condicioaes que sirvieron de base á
las subastas.

Día 22

Aprebar las cuentas de material de las
oficinas centrales rendidas por el señor De-
positario de fondos provinciales.

Denegar la instancia de la Empresa San-
tillana solicitando 1a condonación de una
multa que le fué impuesta por faltas en el
suministro de fluido al Hospital provincial.

Acceder á lo solicitado por Gumersinda
Pertierra, ex acogida de las Mercedes, yha-
cer entrega á su esposo del premio de Lote-
ría qué lécorrespondió y de 1a cartilla de la
Caja de Ahorros que la pertenece, proce-
dente del legado de doña Ana Honora Can-
grand

Anunciar el oportuno concurso para la
provisión de laplaza de Dentista sangrador»
Tacante en el Hospital provincial, por falle-
cimiento de D. Marcelino Pascual.

Aprobar los pliegos de condiciones para
contratar por subasta elsuministro de fluido
eléctrico con destino á los establecimientos
provinciales y Casa-Palacio de la Corpo-
ración.

Desestimar 1a reclamación de D.Lorenzo
Baró y adjudicar definitivamente 1a subasta
para el servicio de acopio y machaqueo dt
860 metros cúbicos de piedra para el firme
de 1a carretera de la de Chinchón, por Mo-
rata, á Perales de Tajuña, á D. Juan Bar-
bero, en la cantidad de 4.900,55 pesetas.

Desestimar la reclamación presentada por
D. José Manuel Sampedro, á nombre de
D. Lorenzo Baró, contra la adjudicación
provisional de la subasta del camino de en-
lace de 1a carretera de la de Tillarejo de
Sálvanos á Brea con la de Valdaracete á
Carabaña, adjudicando definitivamente di-
cha subasta á D. Félix Montes, en 1a canti»
dad de 3.150,85 pesetas.

Llamar 1a atención de la Empresa Santi-
llana para que suministre el fluido con re-
gularidad en la Plaza de Toros.

Jubilar á su instancia al oficial de ta clase
de primeros D. Luis de Córdoba, con el
haber anual de i.750 pesetas.

Elevar á definitiva la adjudicación provi-
sional hecha á favor de D. Federico Alegre
de los suministros de telas y ropas, merce-
ría y material de calzado; á D.José Andión,

del suministro de alpargatas, y á D. Ernes-
to Cátala, del papel de imprenta, artículos
necesarios en los establecimientos provin-
ciales, de Beneficencia,

Declarar la validez de las subastas del
acopio y machaqueo de piedra para el fir-
me de varias carreteras provinciales, dispo-
niendo se comunique á los interesados á fin
de que puedan cumplir los requisitos que
señala la Instrucción vigente.

Declarar la validez de la subasta de la
construcción del camino de enlace de laca-
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tretera de Cobeña á lade Ajalvircon la de

Estremera á Torrelaguna por Talamauca, y
adjudicar definitivamente el servicio á don
galdomero Montalvo de 1a Fuente.

piedra para el firme de varias carreteras
provinciales.

dando en vigor estos derechos para los que
en la actualidad los tienen concedidos.

de Navalcarnero al límite de la provincia y
adjudicar definitivamente este servicioá don
Miguel de Castre en la cantidad de i8.56o
pesetas.

Anunciar segundas subastas para contra-
tar el acopio y machaqueo de 380 metros
cúbicos de piedra para el firme de la carre-
tera de Cuesta de la Reina á San Martín de
la Vega; de 510 metros cúbicos de piedra
para el firme de la de Madrid á Leeches
(Sección de las Ventas del Espíritu Santo
á Velilla de San Antonio), y de 670 metros
cúbicos de piedra para el firme de la de
Fuenlabrada á Griñón.

Dejar sin efecto el nombramiento de Co-
misario del Hospital de San Juan de Dios

Día 17 hecho á favor de Don Pedro Pérez, ynom-
brar en su lugar á D. Tomás Carod.

ídem íd. de la íd. verificada en igual fe-
cha para contratar la reparación de los lu-Dejar sin efecto el nombramiento hecho

en 27 de Marzo, de peón caminero, á favor
de D. Ángel Moltó y nombrar en su lugar

á D.Felipe Velasco.

Manifestar al Jefe de ta Sección ieCuta- lómetros ial 8 inclusive, de la carretera de
tas Municipales que el acuerdo á que se re- la general de Andalucía á la de Extremadu-
fiere en su instancia no se le ha comunica- ra, por Getafe y Leganés, y adjudicar defi-
do ni se le comunicará directamente per nitivaraente este servicio á D. Juan Bena-
esta Corporación, puesto que lo veda elcase vente en 1a cantidad de Í3.993 pesetas.
2." del art. 28 de laley Provincial, que dis- l Denegar la instancia folicitando una sub-
pone es al señor Gobernador á quien com- venció» de aoe pesetas al Ayuntamiento de
pete la ejecución y comunicación de los ICarabanchel Bajo para ayuda de la instala-
acuerdos. \ cióa de fuentes públicas.

Correr la escala en el Cuerpo de Alura- 1 Madrid, 30 de Abril de 191 3.
nos internos de la Beneficencia provincialas- ] FlSecretario,^!
cendiendo «Alumno interno de primera cía- j Sireón Viñalsc^^

de 730 pri-1
de Isidoro MadueñoI

haber deI
los (tres primerosI

de Alvarez,B
Ondero y Adolfo MartínezB

haberB
los cuatro primerosH

Madrid.B
MarccloB

Bernabeu de Yeste y Revnals *ffl

Solicitar seis plazas para niños yotras seis

para niñas, del Hospicio yAsilo de las Mer-
cedes, en los Sanatorios de Pedrosa (San-
tander), previo informe de la Contaduría. Vista la comunicación del arrendatario

del Boletín Oficial,en 1a cual se allana en
todas sus partes á la reclamación formula-
da por el señor Intendente militarde la
primera región sobre pago de anuncios,
ponerlo en conocimiento del señor Gober-
nador, por cuyo conducto ha sido remitida
la reclamación, á los efectos qu» estime

Elevará definitiva la adjudicación provi-

sional de uniformes de invierno y verano
para Porteros y Ordenanzas de tas Oficinas
centrales alúnico postor en 1a subasta, don
Ángel Muro.

Conceder 1a pensión vitalicia de 500 pe-
setas anuales que le corresponden á doña
Juliana Díaz Martínez, viuda del Profesor
de las Escuelas elementales del Hospicio,
D. Primo Feliciano Rubio.

Bipat,tc¡án provincialI I III \u25a0*\u25a0

Trasladat^i^enorJue^^nst^ccionH
del distrito de la Latina las «eanifestaciones^B
del arrendatario del Boletín Oficial, enH
respuesta de su queja, por conducto del seaj
ñor Gobernador civilde la provincia. H

Suspender de empleo y sueldo y propo^B
ner á laDiputación su cesantía álos Guardas™
jurados de los solares del Hospital de epide-H
miasTj. Antonio Sierra é Ibarra y D. Artu-H
ro García Bustamante. H

Autorizar al Diputado y Vocal de esteM
Cuerpo, Sr. Soria, para que prosiga la ins-H
trucción del expediente contra el Jefe de la
Sección de Cuentas municipales D. César
Carnicer, en depuración de los hechos y
cargos.que contra al mismo se expresan, y
rogar al señor Gobernador, como Jefe su-

perior de la Administración provincial, á
cuyas inmediatas órdenes viene funcionan-

do dicha Sección, por consecuencia, entre

otras disposiciones, de laReal orden de 25 de
Enero de 1905, que decrete, prevenga ó ad-
vierta al Sr. Carnicer que en tanto dure 1a

instrucción del expediente que contra él se

sigue, se abstenga de intervenir en el fun-
cionamiento de la repetida Sección.

Con el fin de que no queden desatendi-
dos los servicios acordó hacer los siguientes

nombramientos de personal subalterno de
los Establecimientos: Cortador de carnes de

1a Inclusa, con elhaber anual de 730 pesetas,

á D. Ginés Blanco Escolar, en la vacante

por defunción de D. Juan González; Peón

caminero de la provincia, con elhaber anual
de 730 pesetas, á D.Felipe Serrano Martín,

en la vacante por dimisión de D. Antonio

Roldan; Guarda jurado de los solares del
Hospital de epidemias, con el haber anual
de 730 pesetas, á D.Dimas Benito Freiré,

en la vacante por cesantía de D. Antonio

Sierra Ibarra; Ayudante primero de cocina

del Hospital de San Juan de Dios, con el
haber de 510 pesetas, á D.Rafael de Lucas,

en 1a vacante por abandono de destino de

D. Manuel Méndez; Ordenanza camillero
del Asilo de Nuestra Señora de las Merce-
des, con el haber anual de 75o pesetas, á

D.Manuel González, en la vacante por de-
función dc D. Santiago Rodríguez, y Guar-

da jurado de los solares del Hospital de epi-

demias, con el haber anual de 730 pesetas,

á D. Miguel Vivar Sáez, en la vacante por
Hcesantía de D.Arturo García Bustamante.

SUBASTA
Intentada y declarada desierta por falta

de licitadores ¡a primera subasta anunciada
para contratar el suministro de garbanzos y
lentejas con destino á los Establecimientos
de laBeneficencia provincial hasta 3 1 de Di-
ciembre de 1914, la Diputación provincial
ha acordado, en sesiáa de 15 de Noviemr re
de 191 3, se anuncie segunda licitación bajo
el mismo tipo, pliego dt condiciones y mo-
delo de proposición que figuran insertos en
la Gaceta de Madrid de 4 de Octubre di
191 3 y Boletín Oficial de la provincia de
2 de Octubre dt 1913, y c-jue se hallan de
manifiesto on esta Secretaría, Sección de
Beneficencia, durante las horas de oficina,
todos los días no feriados, hasta el anterior
al del reraale.

Día 19
Ascender á Oficial de 1a clase de segundos

del Cuerpo Administrativo provincial, con

el sueldo anual de 3.000 pesetas, ea turno

de méritos, en la vacante por defunción de
D.Cayetano López Megino, al Oficial de la
clase de terceros D.Manuel Laurel.

Ansorena.
Aprobar los pliegos de condiciones facul-

tativas y económico-administrativas para
contratar el suministro de fluido eléctrico
en los Establecimientos provinciales yCasa-
Palacio, á excepción de la cláusula 8.** de
las condiciones facultativas, que se supri-
mirá.

Ascender á la vacante que deja el señor
Laurel, y en turno de antigüedad, alnúme-
ro uno de la categoría inferior, D. Ramiro
Mestre.

Conceder á doña Anastasia Ruiz Moreno,

viuda del Peón caminero, jubilado, D.Faus-
tino de laFuente, 1a pensión temporal de

setenta y tres pesetas anuales, que recibirá
durante once años.

Trasladar de distrito, por conveniencia
del servicio, al Sobrestante D. Federico
Castro y al Capataz de Peones camineros
D. José Dávila.Admitir las dimisiones presentadas por

los alumnos internos de Medicina D. José
Cayuela, D. Miguel Motso, D. Eduardo
Olivera y D.Emilio G. Ochoa.

En su consecuencia, se celebrará dicha
segunda subasta el día 31 de Diciembre de
1913, á las once de la mañana, en el Pala-
cio de esta Corporación, plaza de Santiago,
núm. 2, con arreglo á lo que determina el

artículo 18 de la Instrucción vigente para
la contratación de servicios provinciales y

Día 30
Contestar al oficio del arrendatario de la

Plaza de Toros que, de las fechas por él
indicadas, se elige1a del día 18 de Mayo
para la celebración de la corrida de Benefi-

Día 21.

Visto el informe del Arquitecto jefe, res-

pecto á 1a tira de cuerdas hecha en los sola-
res del antiguo Hospital de San Juan de
Dios, reclamar del señor Alcalde deMadrid
el plano correspondiente acompañado de la

hoja de aprecio del terreno á expropiar, á
fin de que pueda manifestarse la conformi-
dad ó disconformidad de la Corporación.

eenc'a. municipales
Vista la Memoria presentada por ;Iseñor

Arquitecto justificativa del exceso de pese-
tas 1.494,30 en el gasto realizado en las
obras qu:correspondía ejecutar en la Plaza
de Toros á la Diputación, acordó aprobarla
y que se satisfaga la expresada cantidad con

cargo á la partida de 21.500 pesetas autori-
zada en elpresupuesto para obras en dicho
edificio, cuya partida figura en el presu-
puesto parcial del Hospital provincial.

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

Madrid, 24 de Noviembre de 1913
ElPresidente,

Alfonso Díaz Agero.
El Oficial del Negociado,

F. Esteban Diez.De conformidad con el dictamen del se-

ñor Decano del Cuerpo Médico, acordó el
ingreso interino en el Asilo de las Mercedes
de las niñas Catalina y Matea Alvarez, sin

perjuicio de cumplir los requisitos regla-
mentarios.

El Secretario
S. ViñaJ

Nombrar interinamente Peón caminero,

con el haber anual de 730 pesetas, á don
Eusebio Fernández, en la vacante por falle-
cimiento de D. Cecilio del Álamo.

-552.)

Banco de España
Rescindir el contrato celebrado con don

Marcelino Soto, como apoderado de su her-
mano D. Benito, para obras de recorrido
de tejados en el Hospital de San Juan de
Dios.

Habiéndose extraviado el resguardo del

depósito transmisible número 645.349, ex-

pedido por este Establecimiento en i6deNo-
Tiembrede 1908, á favor de D."Saturnina Di-

var Anenada, se anuncia alpúblico por terce-

ra y última vez, para que el que se crea con

derecho á reclamar, loverifique dentro del

plazo de dos meses, á contar desde el día

9 de Octubre último, fecha de la primera

inserción de este amando en los periódi-
cos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín
OnciAL de esta provincia, según determina
el artículo 6.* del Reglamento vigentede este

Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero, se expe-

dirá el correspondiente duplicado de dicho

resguardo, anulando elprimitivo y quedan-

do el Banco exento de toda responsabilidad.
Madrid, 16 de Noviembre de ¡913.

P. El Vicesecretario,

José Rodríguez Romero.

Devolver la fianza definitiva que solicita
D. Juan Roiz, contratista que fué durante
elpasado año de los suministros de mante-

ca y judías, toda vez que ha cumplido su
compromiso sin responsabilidad.Aprobar la nómina de indemnizaciones

de salidas del personal de carreteras corres-
pondiente al mes de Marzo último y decla-
rar de abono su importe.

Aprobar la cuenta de socorros facilitados
á presos que han estado á disposición de la

Audiencia provincial de Alcalá de Henares
y sufrido arresto mayor durante el cua-

trimestre del año 1912, importantes 380,25
y 217,50 pesetas, respectivamente, yprimer

trimestre del año actual, importantes327,50
y 192,50 pesetas, respectivamente.

Autorizar al señor Ingeniero Jefe para
verificar la recepción provisional de tas

.obras de reparación de los kilómetros 12,

13 y 14 de la carretera de Alcalá á Cobeña,

por Daganzo.
Declarar la validez de la subasta verifica-

da el día 16 del actual, para contratar el

acopio ymachaqueo de 1890 metros cúbi-
cos de piedra para el firme de la carretera

Aprobar las cuentas de Colectoría corres-
pondientes á los meses de Enero y Febrero
últimos

Día 23
Conceder autorización para que asistan

25 músicos de la Banda del Hospicio á
Chamartín de la Rosa el día 26 por la tar-

de, previo cumplimiento de las condiciones
reglamentaríasH

Día 28

Que por 1a Sección de Carreteras se estu-

die el oportuno proyecto ypresupuesto para

la construcción de una carretera ó camino

que una directamente al pueblo de Meco
con Alcalá.

Que en lo sucesivo los empleados yobre-

ros que se admitan al servicio de la Corpo-

ración no disfruten derechos pasivos, que-

WAu iero Jefe para el estu-

aio del camino de enlace de la carretera de

Cadalso á Cenicientos con la d^A|m<o^
Sotillo __^o**--^^^M
Declarar válidas las subastas celebradas

para contratar el acopio y machaqueo de
(A.—605.)
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Escuelas públicas de la provincia, conforme
á las instrucciones siguientes:

la reposición del mismo ó alpago de su va- ¡
lor catálogoH

«La Panoriana» referente, á reDELEGACIÓN
i
; 4*574'

baja en la cuantía del depósito.
•Don Carlos Cardona Almagro con-

tra acuerdo del TribunalGuber-
nativo en 14 de Mayo de 1913,
sobre liquidación de derechos
reales de la Sociedad austríaca
Cautiere Navale Triestino de
Molforcone.

DE LA

1." Los Maestros de cada partido tienen

derecho á usar de los libros de las Bibliote-
cascirculantesestablecidasensujurisdicción, j
así como las señoras Maestras que no estén
afectas á la zona de Inspección femenina.

F. . Los libros se solicitarán mediante pa-*****
peleta, en la que conste: el título de lal
obra, el nombre del autor, el del Maestro |
peticionario, que firmará 1a papeleta, y el.|
tiempo del préstamo.

G. Con la garantía de un Maestro en *

mu mmmsnámñ
BE HABR1D

legado del Jefe administrativo de 1a
a de Madrid. 2

*
Las Bibliotecas circulantes de esta

provincia constan de quince cajas, distri-
buidas en la forma que á continuación se j

;saber: : Que siendo necesarios en el
alMilitar de esta Plaza durante el mes

embre próximo víveres yartículos de

ejercicio se podrán prestar libros á los ni- 'i

ños, pero siempre con la responsabilidad 5 4.578
que señala el apartado E.

Don Antonio Ibor y Guardia, Pro-
fesor de término de la Escuela
Industrial de Madrid, contra la
Real orden expedida por elMi-
nisterio de Instrucción pública
en 18 de Julio de 1913, sobre
Escalafón provisional del Profe-
sorado de término de las Escue-
tas Industriales y de Artes yOfi-
cios.

expresan

le que á continuación se expresan, en

itidades que exijan las necesidades del
¡o, las personas que deseen suminis-

gunos ó todos presentarán sus ofertas
cinco de dicho mes de Diciembre, de
idoce, en la Jefatura Administrativa

Partido judicial de Chinchón.
Caja número i, en Chinchón, á cargo

del Maestro Don Jacinto Mediavilla.
Caja número 2, en Arganda del Rey, á

cargo del Maestro Don Francisco Aparicio.
Partido judicial de Alcalá de Henares.
Caja número 3, en Alcalá de Henares, á

cargo del Maestro Don Lorenzo López.
Caja número 9, cn Ajalvir, á cargo del

Maestro interino, con intervención del Al-
calde Don Julián Aragonés.
Partido judicial de San Lorenzo del Es-

corial,

Madrid, 12 de Noviembre de 1913.
El Inspector Jefe,

Rafael Torróme
(Núm. 3.983.)

Tribunal Supremo
ablecimiento, acompañando mues-

los artículos que ofrezcan: Sala de loContencioso-administrativo.
condiciones que deben reunir los ar-

serán las que se expresan en el plie-
:se halla de manifiesto en la citada
,todos los días no feriados, desde las

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la
ley orgánica de esta jurisdicción se anuncia
al público para el ejercicio de los derechos
que en el referido artículo se mencionan.

Madrid, 5 de Noviembre dc 19:3.
El Secretario Decano,
LuisMaría Llórente.

Relac
SECRETARIA

ion de los pleitos incoados ante
esta Sala.

4*555 \u25a0Don Saturnino Blanco y Blanco,
contra la Real orden comunica-
da por el Ministerio de Gracia
y Justicia en 21 de Julio de

1913, sobre rescisión de contra-
to de adquisición de 58.000 me-
tros de retor de algodón para 1a
confección de camisas destinadas
á los reclusos de las Prisiones
del Estado.

las trece

artículos objeto del concurso Caja número 4, en San Lorenzo del Es-
corial, á cargo del Maestro Don Claudio
Crespo. (Núm. 3.892.)

mineral
Caja número i3, en Las Rozas de Ma-

drid, á cargo del Maestro Don Ambrosio
Torija.

10 I
cgetal de primera

Partido judicial de Getafe
Caja número 5, en Leganés, á cargo del

JUZGADOS Das-I.** IM3TANCIA
COLMENAR VIEJO \u25a0líos

Maestro Don Gabriel Cardoso En virtud de providencia dictada con esta

fecha por el señor Don Eugenio de Arizcun
Carrera, Juez interino d: instrucción de esta
Villay su partido, en la causa criminal que
se sigue en este Juzgado, por lesiones ca-
suales del niño Nicasio Ortega Aparicio, se
cita y llama por medio del presente edicto
al referido lesiónalo para que en el término
de diez días, á contar desde la inserción de
los mismos en cd Boletín Oficial de lapro-
vincia y Gaceta de Madrid; comparezca
ante este Juzgado y su Sala-audiencia,, al
objeto de ser reconocí lo por el Médico fo-
rense; bajo apercibimiento, si dejare de com-
parecer, de pararle el perjuicio consi-

I Caja número 1 1,en Ciempozuelos, á car-

go del Maestro Don Esteban Jafet Mo-

4-558 \u25a0Doña María del Pilar Muñiz Media-
vera, contra la Real orden expe-
dida por el Ministerio de Ins-
trucción pública en 21 de Julio
de 19 13, sobre nombramiento
por libre elección de una Profe-
sora supernumeraria de la clase
de Solfeo con destino al Con-
seryatorio ds Música yDeclama-
ción.

de hulla
vegetal.

Partido judicial de Navalcarnero.
Caja número 6, en Navalcarnero, á cargó

del Maestro Don José Jalón.
Partido judicial de San Martín de Val-

rejón

deiglesias
Caja número 7, en Villa del Prado, á

cargo del Maestro Don Antonio Ruiz.
Caja número 8, en San Martín de Val-

deiglesias, á cargo del Maestro Don Pablo
Testillano.

4.560 \u25a0Don Paulino José Ruá y Maurelo,
Maestro de las Escuelas Nacio-
nales, contra ia Real orden ex-
pedida por elMinisterio de Ins-
trucción pública en 4 de Agosto
de 1913, sobre adjudicación de-
finitivadelas plazas deDirectores
y Regentes de Escuelas gradua-
das hecho por la Dirección ge-
neral de Primera Enseñanza.

\u25a0Sociedad de Seguros «La Mun-
dial», contra acuerdo de la Di-
rección general del Timbre en
17 de Julio de 191 3, sobre ingre-
so en metálico del timbre de sus
acciones por el importe de 4.000
pesetas, á razón de peseta por

común

:omun

é cabras Partido judicial de Colmenar Viejo
de vacas Caja número 10, en. Colmenar Viejo, á

cargo del Maestro Don Manuel Cañadas.
Caja número 12, en ElMolar, á cargo del

Maestro Don Eduardo Garijo.

guíente

e encina Colmenar Viejo,22 de Septiembre de 1913
V.° B.°

Eugenio de Arizcun

ara sopa Partido judicial de Torrelaguna \u25a0Ei Secretario,
P. \.,

Mariano ( mardiolaCaja núm. 14, en Torrelaguna, á cargo
del Maestro Don Severino Quirós.

4.561
(Núm. 2.979.) -1.836.)

Caja núm. 15, en Lozoyuela, á cargo del
Maestro Don Andrés San Juan. En viitud de providencia dictada con esta

fecha por el señor Don Eugenio de Arizcun
Carrera, Juez de instrucción de esta Villay
su partido, en la causa criminal que se si-
gue en este Juzgado por robo de tocino,

contra Máximo Torrijos Delg do yotros, se
cita y llama por medio del presente edicto
á los denunciados Arturo N, los hermanos
apodados «Dientes», el apodado «El Cha-
to», Francisco González Barrios, Antonio
Pérez Morro y Jesús Senra López (a) «El
Churrero», para que en el termino de diez
días, á contar desde la inserción de este

edicto en el Boletín Oficial Je la provincia
y Gaceta de Madrid. :¿zcan ante

este Juzgado y su Sala-audiencia, al objeto
de recibirles declaración en dicho sumario;

bajo apercibimiento, si dejaren de compa-
recer, de pararles el perjuicio á que hubiere

3.
a Los Maestros Bibliotecarios tendrán

en cuenta para el servicio de las Bibliotecasnun
las instrucciones siguientes

A. Los Maestros dirigirán los pedidos de
libros á los Bibliotecarios del partido judi-
cial á que pertenezcan, prefiriendo siempre

al que se halle más próximo á su resi-

acción

4*564 Don Pedro Fernández González,
contra las Reales órdenes del Mi-
nisterio de Instrucción pública
publicadas en las Gacetas de 7,
9 y 11 de Agosto de 1913, sobre
oposición á Cátedras de Idiomas
en Escuelas profesionales é Ins-

e esperma
omun
rid, veinte de Noviembre de mil no dencia

is trece B. No podrá servírseles por ahora en

cada petición más que un volumen de la
sección de Maestros y dos de la de niños.

11, .4.116.) 553.)

C. Para el envío y devolución de los li-
bros el servicio será personal y directo, uti-

lizando los viajes de los Maestros.do» de primera enseñanza
titutos

4*563 \u25a0Don Gonzalo Gallego y Blanco;

DE LA D. El plazo de préstamo de cada libro
no podrá exceder de quince días, y se pro-
rrogará por quince días más, sólo en el caso

de no haber sido solicitada la obra por otro

contra la Real orden expedida
por el Ministerio de Instrucción
pública en 1 1 de Septiembre
de 191 3, sobre reintegro de can-
tidad en las arcas del Tesoro
como de haber percibido por el
desempeño de la Auxiliaría de la
Cátedra de Caligrafía del Insti-
tuto del Cardenal Cisneros.

\u25a0Don Eustaquio Martín y Martín,
contra la Real orden comunica-
da por elMinisterio de Fomen-
to en 8 de Octubre de 1913 re.
caída en recurso de la Sociedad

lOVISCIfcDE MADRID
Inspección espefa del celo de los se-

aldes y Secretarios de los Ayunta- lector
lugar

>s de esta provincia que darán cuenta

icñores Maestros de la misma de la
El retraso injustificado de más de ocho

días en la devolución de los libros implica
la suspensión por seis meses del derecho á
nuevos envíos, y si el retraso excede de
treinta días, se pierde definitivamente el de-
recho á utilizar la Biblioteca.

Colmenar Viejo, á 25 de Septiembre
de 1913-

te Circular y singularmente á aque-
quienes se encomiende la dirección

V.°B.°
Eugenio de Arizcun

4*5-58 ElSecretario,
P. A.,

Mariano Guardiola.
(B.-1.878.)

Dliotecas populares

CIRCULAR

esta fecha ge- inauguran las Bibiote E. En caso de pérdida ó grave deterioro
del libro, el peticionario queda obligado á

(Núm. 3.041.)

culantes para Maestros y niños de las Imprenta EL PORVENIR.— Pízarro, 15.


